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LA PLATA, 14 JUN 1978

Visto lo dispuesto rrediante Decre-tonúmero2707/77, Y

CCNSIOCRPNOO:

Quepor dicha norma se instituyó \ID régirren de fiscalización -
interna en el Instituto de Previsión Social y en la Caja de Retires, Jubila
ciones y Pensiones de la Policía de la Provincia;

i .

Que dicho régirren está a cargo de Síndices des.í.gnadospor el -
Ministerio de Economía;

Que se hace preciso canp~errentar el sistema instituído, esta--
bleciendo orgánicarrente las retribuciones o ccmpensaciones para el desempe-
ño de la labor de sindicatura;

Que a les fines de otorgar mayor agilidad al sistema de previa
autorización para la colocación. de capitales por parte de los Organismcs--
Fí.scal.ízados resulta también opor-tunoarrpLí.ar-el espectro de ftmcionarios -

del Ministerio de Economfa habí.Lí.tados para prestar la conformidad respec..t~

va;
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Por ello,

ELGOBEFNAOORDELA PROVINCIADEBUENOSAIRES

DECRETA

ARTIaJLO1°._ Incorpórase, con vigencia a partir del Ejercicio 1978, como-

------------- segundo y tercer párrafos del artículo 1° del Decreto nÚJrero
2707 de fecha 25 de noviembre de 1977, lo siguiente:
" r::l profesional designado COJID síndico percibirá, en concepto"
"de retribución por sus serví cí.os, un importe rrensual equivalente al asig-'"'

''nadopara la categoría Contador "A" del agrupamiento profesional de la --"

'ley 8721. Para el caso de que el profesional actuante revistare en los - -"
"cuadres de personal de la Administracién General de la Provincia o de - - 11

"sus Municipalidades solo percibirá el cincuenta por ciento (50%)de dicha"
'retI'Íbucién, en concepto de ccmpensaciónde gastos.

" El gasto que demandeel currrplimientodel presente decreto es"
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"tará a cargo

ARrICULO2°.-

-------------
11
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del Presupuesto del OrganismoFiscalizado".-

Sustitúyese el texto del inciso e) del artículo 4° del Decreto

número2707de fecha 25 de noviembrede 1977por el siguiente:

e) Intervenir en las colocaciones de capitales que prevea re~'
lizar el Organismo,tramitando, en el caso de ser conve- -"
niente tal inversión, la conformí.dad. pertinente del señor "

Ministro de Economía,o del señor Subsecretario de Finan--"
zas o del señor Subsecretario de Hacienda, quí.enes indis--"
tintarrente resolverán acerca de las referidas operaciones"
financieras, las cuales deberán efectuarse exclusi verrerrte"
en el Bancode la Provincia de BuenosAires".-

ARrIaJLD3°. - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros

------------- Secretarios en los Departamentosde Gobierno e Interino de E~
ncmía y de Bienestar Social.-

ARI'ICULO4°.- Comuníquese,publÍquese, dése al Peg.ís tro y Boletín Oficial y

------------- archÍvese.-
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